
 

Auto de sustanciación No. 491 

Proceso.       Cesación Efectos Civiles de 

                     Matrimonio Católico 

Dte.              Claudia  Patricia Gaviria Patiño 

Ddo.             Carlos Alberto Rojas Arcila 

Rad..            17174318400120190028500 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA. 

Chinchiná, Caldas, dieciséis  de septiembre de dos mil 

veintidós. 

 

Accediendo a la petición del apoderado de la parte 

demandante dentro del presente proceso, 

se DISPONE FIJAR COMO NUEVA FECHA  para la 

realización  de  la audiencia de que tratan los artículos 

372 y 373 del C.G.P., el día VIERNES VEINTIUNO (21) 

DE OCTUBRE del presente año, a la hora de las 9 

A.M. 

 

                            NOTIFÍQUESE, 

 

                       

               CÉSAR AUGUSTO CRUZ VALENCIA 

                                     JUEZ 

  

 
 
 
 

 

 

 

 


